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&!sca!

con

Juríc)¡co-M¡¡!far, a tos efectos de! arHcuto 65Ó en retación 
et 542 de! Código de Justicia AAititar^ dice:

PRIMERO^- procesado JOSE^DUBLINO QARRIDOí vecino de ^alma del Rio 

Lerteneoiá..al partido socialista, tomá parte.en saqueos, destrucción de 3:a 
^^glésias, y en el asalto al Cuartel de la Guardia Civil de Fno&^e palmera.

Teniente en las filas rojas. Es mayor de IB años.

Pr.w

Estos hechos se compru.eban con tas dibgenc.as obrantes a !psfobos 2 al , 0, ,
¿ - y constituyen un <Jeiito de rebehón mititar previsto en et artteuto ZJ/

' y penado ene) 238 de! Código Castrebsc. . . s TsT-m-r-ritTrt
SEGUNDO. —De! expresado deÜto es re^ponsab!c en concepto de autor e! procesado JOSE DUBLINO 

^^^RRIDO.

w..
TERCERO.__ ITO han concurrido circunstancias modiEcatisas de ta responsabibda J cri nin

CUARTO^- Renuncio a la práctica de ulteriores dilígénolas de prue

la.

QUJNTO. —Debe imponerse at procciado una pena de rcctusion perpetua a mcc-te. s c.tcteasodaqu^!; 

g Tribuna bpt. p.r L p.n. c... ...c.ri., L. i.h.b¡.¡..,& y b,

W ción civi! dek penado. Que no deberá ser t--------- _ _
^yerpetua, confoyne a los números 13 y 14 del grupo

SEXTO.—Ene! caso supuesto de que e! Tribuna) imponga una pena 

ttcmpo de prisión preventiva sufrida. .
$!tPT!AAO.—Se !e exigir.; responsabüidad.^ivit que se hara efectiva en

'' a.M..-

'' y. ..a,.;., ......
de prueba que se pueda j^actícar eñ c! período de p!c)íar'

/

, como accesorias -------t -r-------
penado Que no deberá ser conmutada por pena Inferior a reclusión 

2B de las ^hrstrnociones.

tenip^'r^L servirá de -sbeno c!

!í íorn)a y coanctJ que detefwinM

a..-ID de!Q4!.

EL HSCAL,
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CERT!F!CO: Que habiendo de nombrar Secretario para que me auxüie en !as pre

sentes actuaciones, designo a!

quien comparece ante mi presencia y enterado del cargo que se le confiere, juró cum- 

pürlo bien y fieimente, firmando en prueba de conformidad conmigo en Córdoba a 

de miK^iovecientos cuarenta-
E

LP.

8r.

Prov!denc!a ^uez En Córdoba a........

de mil novecientos cuarentíL....

¡y

únase ésta a-ias actuaciones. ,

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

Por recibida ia presente causa con e! Decreto de eievación 

a Pienario y caiificación provisiona! dei ^tinisterio Pisca!

D!L!QENC!A.—Seguidamente se cumpie !o ntandado. Doy

Providencia Juez En Córdoba a..... . de...C.c.t'j.L.íj^.

8 r ... j.p. rt A r r. r e. de mi! novecientos cuarenta...y...^^t Q..............................

Líbrese atento oficio a! 4!§ño. Sr. Director Genera! de!

tificado de los antecedentes de! procesado

Oficíese al Sr. Juez Municipal de____

de nacimiento de! mismo.

Registro de Penados y Rebeides de Aladrid, interesando cer-
'*0^ ' JL -íj?* i' íi. c

soücitando partida

Lo mandó y firma S. S, Doy fe

W D!L!GENC!A.—Se cump!e !o mandado. Doy fe.



i

deEn Córdoba a 
de mii novecientos cuarenta ...........................

Ei Sr. juez iustrtteior iiixo comparece) a st) pt esencia ai 

procesado. y ¡c previno que iba a ser {uagad. en Consejo de Cerra y que para eilO tenia que nombrar 

Deiensor; habi^ndo.e pyesentadT^a iis.ade iosSres^fiei^s qne pned^yjesempenar diebo cargo, dijo;

n ./ .....que nombra nió ...............
Y para que c<<iiste. extiendo ia presente, que firma conmigo ei Sr. Juez y procesado, de !o que certdtco. .

Diügencia de nombramiento 
de Defensor

j 
á 'J.

Prowaenc!^!uez
En Córdoba a

de mii novecientos cuaret^ta-^

^ese^ojiC.

............................haciéttdoie saber que ei procesado en ei^ro-

cedimiodío Sumarísimo Ordinario núni.
C* —

!o nombró su defensor para ei dia que tenga tugar ia vista dei referido Sumario, manifestando a este Juz

gado si acepta ei cargo, o en otro caso, ios motivos que tuviera para renuncf^.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.



MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección Genera! Je Prisiones---- Regisíro Ceñirá! Je PenaJcs y Rebe!Jcs
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Ve
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ícJLctAj^% L
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honor de

a i o s <

rido en el r:^i3';t0

1 J.Aez rlmieípal

del acta

Contesto su respetaole e^^-ito

de 6 dcl

de 1.-di

me inte

resaba.

5^^

actual y adjunto ten^o el 

adjuntarle la certificación 

de neciuicnto de Tose Duoli-

"'special de ?lenr



í

Certificado individua! de NAC!M!ENTO inscripto 
en e! Registro Civii
_________________________ W t)0 WK -- ---------------------------------

^^)<C)r2 . ' ¡ -n^ ''í^áu .................   -
Juez /^Un¡(¡p3! de .33ta....Y.illíL -<2í<.lt.T.crxí.

¿Fe

Certifico: Qoe en eZ fomo trer ti.ch. Sección de Nacimientos def Re

j^ístro cín/f de mí corgo, oí /bíío cler. to. c.ir.e..cr. ta y . sers 

aporece inscripto, con /echo Lrc.a..
rni/ navecicnLos d.ie^ -^- ei ocio de nocimienio de J^s¿..a-élí^ La-

. nocñ^enei dm .trelaca y an. d

z. autorLor- hpo iegdñno de ;Lariuuo bubiino Jorncte ------
. . -. ...... .....noinroi chr ^ata víala.

d. ./.C. ¡. presenfe c.rí-

..e^ ............. ....................................

/'

//cocídn en

de .. O.c. tu.br.e

Q.. PnJ-:nj3J:^a.

de nid ^o^'ec/e^^os c.j .y. . L?3 O



D¡)¡genc!a de aceptación 
de befensor

En Córdoba a ..........- .. de .......

ante este Juzgado Atiütar comparece e!
S. S. !e requirió

para que aceptase e! cargo de Defensor que !e ha sido comerido por e! procesado .......................
..................................................... y una vez enterado !e acepta, haciéndote entrega de ta 

sumaría, para su examen y dictamen correspondiente, que entregará a 

de esta fecha en este Juzgado.

Quedó enterado y firma con S. S. Doy fe.

OIL.OENCA.-En Cdrd.ba a

se recibe en este Juzgado, previo su examen por et Defensor nombrado
!a causa núm..............................reiativa a! procesado

ídencía Juez
_________

En Córdoba a

cúmp!ase cuanto se estabiece en e! articuto 

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

evueita )a presente causa p et Defensor de! procesado

de) Código Castrense y de nuevo se proveerá.

Í^^D!L!O'ENC!A._ Seguidamente se cumpiimentó to ordenado en et anterior preveido. D



íát UTO

r-F{

üe mil
y^^ferez c^e lufunieiis. D^o 
leo turu ue J&r^u , e oj.^ J x 

to se praoticar^ las sí^^ieutes dili^enoia8:^ue comparezca a 
eejo oe Guerra^el aia ^oe eete ee * 
en Fuente Ga.rretero(3orúo&a).-

OONSIDERANDO! la prueo^
ceñimientos y que eu prajtioa 
mente los hecu^^ imputados al

VISTOS: Loe Artiouloe 5b2: y 
y demas de general aplioaoion

S.S. L 
ba solicitada, 
contenido de^ 
da mencionado,para el dia que se

Asi por este su AUto lo dicto y 
Romero, oficial primero Honorario 
del Especial de ileoarios de esta 
lo cual yo el seorejario doy fé.-

- En la Plaza de córdoba a veinte ne ootuore 
renta y uno.-

RESULfANDO: el ^eiensor oe^ procreado,
Adolfo Rivera Domínguez, en la diligeQOia de

celebre,a RICARDO ILTOALGO^qV^ 

solicitada no ofrece dilación 
puede conducir a puntualiz^^ m^ts 
^ig^lente: d.l Cdigo de justicr^ 

por ante mi el seoretario''DIJO: Se declara pertinente la 
y para ello notifiquese al leiensor

presente Auto y tómese nota para citar ai teet 
celeore lavista.ít 
firma el señor Lon rraociec^ z.ur^ 
del juerpo jurídico Át.iiitar, 
Plaza y de la presente jausa.oe too

el 
ext^c t^=^-

DIL1GENCIA.-Se^^iúament€ se jumpie lo orüenado.-Doy fe.



D!tjgenc!a t^a tectura de cargos

d^t procesado .....
\ ....

------- JDon .../ .. ....
por haber re^mnciado a etto.

Dispuso et Sr. juez} que por mí, et Secretario, S)<^ diese tectura a tas dectaraciot!es, ^^it¡ge^lcias y 
doemnentos en que resuttan c))rgos para et compareciente, escrito de catificación det Sr. Fisca! y auto de ele
vación a Ptenario de ta Autoridad judicíat, y enterado de todo, fue exhortado a decir verdad y preguntado:

Primero.—Si tiene que alegar incompetencia de jurisdicción, excepción de cosá juzgada, prescripción 
det detito, apticacíón de anmístia u otra causa incidentat que deba resotverse^^iamente, consignando, 
en caso afirmativamente, tos medios de acreditartos, contestó que .............. .................... . .........................

Eíí Córdoba a .....
/O 

de mit novecientos

Ante S. S. y et infrascrito

......

Secretaridj compareció et

asistido de su defensorprj^esado^ anotado^ at margen,
......... no hatt^ndose presente et Sr. Fiscat

Segunda.—Sí tiene que enmendar o añadir atgo a sus dectaraciones dijo que

Tercera.—Sí se conforma con tos cargos de! escrito fisca!, dijo que

Cuarta.—Sí interesa a su defensa que se ratifique atgún testigo det Sumari 

:t!!ígcnc¡a ¡de prueba, cuat sé^ est

guna

Terminado et acto, to firman con S. S. todos tos cotnparccíentes at mismo, de to j^e c^fko.



Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

En Córdoba a de

de mi! novecientos

Líbrese atento oficio al

. interesando día por su vista en Consejo.
<

t

DtUOENCtA.—Seguidamente se cumple to ordeñado. Doy fe. $

Y
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^7-

Juez especial del Conseco de Guerra, eta virtud de orden del Gobierno 
Militar de esta Plaza.

Que teniendo que nomtirar Secretario que me auxiüe en tas presentes actuaciones, 
r: R .......................... e! cuat comparece

juró cumptirto bien y fteimente, firmando conmigo 
.-7* 2 .......

CURTÍ rtCQ:
designo at . ......................... a.............
ante mi presencia y enterado det cargo que se te confiere, 
en prueba de conforniidad, en Córdoba a y....'^ ".

.....................................

t'

W.<XÑo\.

En Córdoba a
' .......... ... ............... - _.......... .................

***Se entrega ia presente causa instruida contra et procesado P
............... aC^. HsMt D^^^^opm^su

S. $. de io que yo, ei Secretado, doy fe.

PF?O r7DEA'C7/t 
yucz

& ,7?;.. ..Áá?.7..:..?^..

y:

D/L/OE/VCM

' P/?OV/Dí?;VC7.4

instrucción, firniando cp<

—SegukMñl^te se cumpte to mandado.

í. í

í

En Córdoba a ...^.?..'r.^
.......................... . .................. ..........................

Recibida ia presente causa de ta Detegación de Fiscatia de ia 2." Región Atititar, hágase 
* ... . - . Píc^írcentrega de ta nusnia al Detensor designado

Secretario, doy fe.

do con S. S. de to que yo, ei

D/¿./CE/VC7/^ . - —Seguidamente se cumpt^o mandado.- Doy fe.

P7?OV7D¿:fVC7/t 
yuM

.
D77.7GE/VC7?t

EnC^n^ibaa

Devuelta por et Defensor, ttágase el oportuno sin-iatamiento ^ra su visEijm Consejo^ 
Do manda y ftrma S. S.—Do\ fe.

-En et día
se hace et señatámfento ordetiado en ta Providencia anterior.—Doy fe.



P/?OV7D^A'C/.4 
y^pz

En Córdoba a

V^^ta

Uenera!
presente cansa en Consejo, S. S. dispuso fuera remitida ai Exemo. Sr. Capitán 
de !a 2.' Región para aprobación de sentencia. Lo manda y firma S. S. -Doy

]a

-'
c

-En cnmpfimiento de !o ordenado, iiago e.ttrega de ia presente cat.sa, que consta de 
Registro de este Oobierno Abütar para su re.nisión a

Sevith.—Doy fe.
)r

¡c

<y- a

y
7

j'*) /'/.¿r4.7 w r*
« .S y

7jg 
'z'^-ry E

^7 .?e.-r^íi-



GOBIERNO MILITAR DE CORDOBA
Orden del día A.j... . de

de 194

D. o^dcn d.; Excm.. Sr. C.pi.án Gener.l d. ¡, R.sió„. .. .,[a rrá 
§Ías .....hcas, se reunn'áen.-../;^;^^^^^^J^ .

t Consejo de Guerra ordinario de .... '
..... í....instruida___ — para ver y faüar ta causa

br et detito de
bnipuesta en ta siguiente forma

=W
^ütar.

g.

Corone] Sr. D

Nombres
V O C A

¡?jc

Nombres

i< t
Destinos

......

PONENTE

F t S O
Et Jurídico de ta Región '

DEFENSOR

A L.

JUEZ

Destinos

At acto asistirán tos Oficiates francos de servicio, según dispone et articuto 566 det Código de Justicia 

Lo que de Orden de S.E se pubtica en ta de este diapara conocimiento y cumptimiento.

...
.4'

Y



9,476/iC8

ACTA DEL CONSEJO DE GUERRA

tioras de) díaEn ta Ptaza de Córdoba, a tas .
de - ...............mi) tiovecientos cuarcita ..................................................
En e) toca) .... ...............................................se reune e) Consejo de Üuerra de

esta Ptaza para ver y fattar e) procedimiento Suniarisimo Ordinario núm J instruido en e)

juzgado iWititar núm......... rTXTrr............ de esta Ptaza contra

por e) detito de ...... ......................................................................................................... ........ . .................
Constituye dicho Tribuna), como Presidente e)

...............................................y como vocates .......

__ -------------------------------------------------------------------------------------------------

./^é/H.4/2.... ............................................ ----------------------

Actuando como Vocat Ponente e)
Estando representado e) Abnisterio Fiscal por et

------------ -------------------------------- ^!<ÍZíí,C -.................-

Asistiendo como Defensor e)

)datándose presente e) procesado .....

Dada cuenta de ia Causa en Audiencia Púhiica por e) Sr. Secretario ................

...... -------------- -------------------------------------------- ............................................................ 
hizo este ver a) Consejo que a ]a disposición de! mismo se ctcoutraban )os testigos presetttes en )a Piaxa, 
que )ian depuesto en e! Procedimiento, asi com<^ tas interesadas por ei tusca) y )a ))etensa.

Seguidamente se dió tectura, a instancia de) St. t^residente. de tos fotios . .........

de) f^rocedimiento.
A conti.mación se procedió a practicar ta prueba interesada por e) Piscat y )a t)eíensa. con e) siguiente 

rM^k^o _____ __ -........ ............ .................................................................................... .... ................... ..



Terminada ia prueba per re-resentaíKe de! Ministerio Fiscai st- expuso: Que
%

----- ______ J _g-----

Ei Defensor manifestó que ...

Por ei Sr. Presidente se hizo ai procesado ¡a pregt.nta de que si tenía atgo que e.xponer. a !o que ,na- 
nifestó que _________________

Quedando reunid. ¡n,nedi.„n,.n.e Consejo d. Gu.rr. ... 
sentencia.

D. ,.do cu.,, par. cu,np,¡u-;cu,. d. dispuse ... u 5., c.digu d. Ju,,,.,..
exítendo [a presente acta, que firmo con e! V. B.° de! Sr. i'residente.

V.' B."
Ei Presidente,

j



3_E_N T E lí C I A

--n la Plaza de Córdoba a veinticuatro de Febrero de mil novecientos
cuarenta y dos

ReLUTÍGO el '-'onsejo de Guerra Ordinario de Plaza para ver y fallar la 
Causa 639,tramitada por el Procedimiento Sumarísimo Ordinario,oor el su
puesto delito de AUXILIO A REBELION EILITAR. <_____ ____ —--- -----------------
GARRIDO, natural y vecino de Fuente Palmara (Córdoba) 
de Carmen^ de treinta y un años de erad, 
instrucción y sin antecedentes penales.-

contra JOSS 3I,ÍX LUr-LIHC
* ' ), hijo de Mariano y

da estado casado,dcl campo, con

1

Hecha relación de Autos en 
cal, la Defensa y el procesado y

Audiencia Públioa, oídos el Kinisteric ?is-
1

RdUi^TjÁNDO probado y así se deci.ara, _ ____
, afiliado a La U.G.T. antes d^ Movimiento NacionaTT-Iniciado 

tÓ servicios con otros,tomando parte en la <
Carretero.- InS-qsó en el Ejército H^rxista, 

teniente, actuando en distintos frentes.-

10 GUARIDO
te,pre 
Sagradas de Fuente 
la -graduación de

que el procesado(lCSE FELIX DUBLI- 
Xj ^dcioharT^Yniciado es- 
destrucción de Imágenes 

alcanzando

C OlíS IDEH.\HDC los ade rieres hechos probados son constitutivos ch^ 
^^^RXhLLION MILITAR, previsto y sancionado en el párra- 

ticulo doscientos cuarenta en relación, con el doscientos 
ambos del Código de Justicia Liiitar y en el Bando declara- 
Le Guerra, porque no revelan Inexistencia de comq^metjKación 
del procesado, con los fines de la rebelión marxista, sino 

son solo meros actos de ^/uda y cooperación a la mimra, de cuj^ delito 
es responsable en concepto de autor el procesado JOSE FELIX DUBLIN^ GARRIDO, 

, ^3r^iandose la concurrencia de la circunstancia agravante de 'peligrosidad, 
prevista en el articulo ciento setenta y tres del citado Cuerpo legal, en re— 

; lacion con la Instrucción N ven^ de la Orden de veinticinco de Enero de mil 
novecientos cuarenta.-

C ON 3 r PER A PC : hallándose previstos, exactamente los hechos
en el numero Spptimo dal Lmpo Cuarto d^ Anexo d la Ordan de veinticinc 
de Añero de mil novecientos cuarenta, no procede rebajar la pena que, por 
delito cometido,debe imponerse al s¡rccesado,.-

probados
o 
el

C0N3 IDSitlIID 0: L^ dispuesto en el artículo doscientos diez 
Código Justicia Uilitar y Ley ¿e Responsabilidades 
Febrero mil nov^c lentos treinta y nueve, sobre 
dimanante del delito cometido;asi coyo el a?tí 
catado Cddigo, respecto a las penas accesorias 
pal que ha de imponerse.-

y nueve del 
Políticas de nueve 

la responsabilidad civil 
artículo ciento ochenta y ocho del 

que correspondan a la princi-

de

Qpe debemos condenar y condenamos al nrocesado JOSE FEIJX IRDMALr
Ó .lARdlDO, a la nena de '.rSINTl!: AñCS DE ¡d5CLUS 10N IKNt€R.L, HOY -.ECLU3I0N 13_ 

ÑOR por ser autor del delito de AUXILIO a ^A REBELION con la circuns'
tancia agravante expresada y a La accesoria de inhabilitación absoluta duran
te el tiempo de la condena, sióndol^ de ^ono para el cumplimiento da la pe- 

el tiorp^ de rrisión preventiva sufrí da.-Asimismo se le condena a la 
ponsabilidad civil dimanante del delito cometido, se hará efectiva en ia
Corma v ^antia eue en su di a de determina, reservándose las acciones pertinen
tes a los particulares perjudicados, y una 'sea firme esta Sentencia, se
remitirá testimonio do la misma, al Tribunal competente de Responsabilidad Po- 
Liti ca s. -

Así por cata Huestra Sent€^^-

i
/





rrr-.-T^T—- .-- ".'
* -..;L,^ 'V'

PROViDENCiA 
'/ Juez

V

!y

En Córdoba, a .....
..\ecoA<t^.^AA3:^^.... tA-4-ta-3.c<&^^LaL__ ........... Oc^í^........ .............. —
Vista ia presente causa en Conse)o, S. S. dispuso fuera remitida a! Excmo. se
ñor Capitán Genera! de ia 2 * Región para aprobación de Sentencia, previo re
gistrar en ei fichero genera! de! Gobierno Militar de ia Piaza y en ei de este 
juzgado. Lo manda y firma S. S. — Doy fe.

-^C ^AA

:^jL!GENC!A . . En cumpHmiento de to ordenado,, hago 
consta de ...__ .....................  f
su-remisión a SeviHa.—Doy fe.

entrega de ia presente causa, que 
foiios, en e! Registro de este Gobierno Militar para



sr Auditor
íf'ctdmea.



EXC^O. óR. 1:

aparece:

a ordinario de ^?^^yoce^eá^°JoSH''F5-
ooT lo QUC SO condono o P f'orno

jü^ít.is Militar. .a
á^í7í^á'y ^eclsranaolo.crrilm..te re.ponaatn^,r^.l. for a 

aue poateí'iormar.te habr¿ óe óeterninara. con arreg-O a

!
Que el Consejo de Guerra 

doba ha dictado sentencia c 
LIX DUBLINO GARRIDO a la pena de 
autor de un delito consumado cc 
código de J—LL- 

tación absoluta ^^^^nte le condena 
preventiva 
y cuantía 
derecho.

í

T

apreciación óe la prueba hecha 
interpretación racional ce 1.
acertao. y.legal ,I=^P—,^^?.-^.^^-,"°.r"^prec.ptca lega-^ 

inyocaóoa. acs coccoróaotea. laa CÓCigo
ro ue t.^^0. y demes disposiciones ce general aplicación 
Castrense y Codigo Penal ordinario.

PROCEDE PRESTAR AP^OBAClbR a -- 
me y ejecutoria, a tenor de lo preceptuado en e- 
de Justicie Militar.

^i V E. decreta de conformidad, volverán los 
tractor nara notificación, ejecución y Provínsu curso al Consejo bupremo de Justicia Militar y Aud^ancia Provi 
cial correspondiente.

V. E. no obstante resolverá.

Que le 
glo a una 
hechos es 
óe nulidad de nroeedimienio 
les antes invocados, sus c* 
ro de 1.940

la sentencia dictada. hacie^^^)la
art. 597 del Codtg^r

autos a su Juez Ins 
de testimonios pera

t

EL AUDITOR

Sevilla a 21 de 1 <

y

!
I

1



---------- -Sa

^pitanía General de !a 2.*" Región
SeviHo/^Je....... .... ......................... ..

Sección 5.' Ousticia)

/y

De conformidad con e! dictamen que antecede dei Auditcr de Guerra dé esta Región, 
PRUEBO la sent^túa dictada en estos autos por Un Consejo de Cuerr^ Ordinario de Plaza

n la de -----por la que se condena al procesado
  ---------- como autor de un delito de 

ía --------- del Código de Justicia Militar a la pena de —___
Reclusión Menor con las accesnrtss de inhabilitación absoluta durante el tiempo de la conde
sirviéndole de abono para el cumplimiento de la pena impuesta la totalidad de la prisión 

eventiva sufrida por razón de esta causa y declarándolo civilmente responsable en la forma 
cuantia que habrá de determinarse con arreglo a derecho.

Para^umplimiento dé^ más que s^propone, ^emitase^^¿^^^<!^;;^^^^^¿¡^:^^^^^

r) /' /

GE^RALDELA REGtÓN



^RNO M !HT AR 

gó R D O B A

[OR!A JURtDtCA

^ J^an/orgw:/oaP. S. gí procgJíoMgoío^
JOSB DUBA44AÜ GARtíjL- ¿
' "

sggtüdo con/fíL

JDO

- . ^

a ííg g^Mg 

sg SíTPít Jar ctí7Mpíiw¿gf:/a a ío orJgaaJo 

por gí fcMO. Sr.'Captíáa GgagraZ Jg 

rggtó/!, e/t Dgcrg¿o Jg ^Aa «O^Qai

'^''-K-íf-,

Dtos gaorJg a P. S. MutAos años.
CJrJaAa—^A^Jg—___Í942

De Orden de S. E.
E! leníMts Coren!! Jefe de E. M.

UCZ ^SHiíar .. ' í

j' p L /k :z







' - -
En. cumplimiento a su respeta-^ 

ble escrito n^ 599^^ fecha 8 , g 
del actual,tengo el.hpnor de i!*, 
formar á. V.S.en el sentido d-e 
que el encartado José Dublino 
Garrido,a que el/présente se 
contrae,según las diligencias 
practicadas por la fuerza de 
este Ruesto,este individuo 
detenido en Villanueva de Cor*^ 
doba él dia 29 de Marzo de 19^ 
39 en la actualidad se en- -á 
cuentra en la Cárcel Nueva-de.^ 

-esa Capital dormitorio n^ 
' Dios guarde a V.S.muchos años 
Fuente PalmeraL^ia-.Junio 1942 

dé'Puesto .

W!-

Juez Juzgado de Ejecutorias Seño:^^.s

'1*^* -7^:^'^

' ^i¿
C 0 R D O B A**__



LIQUIDACIÓN DE CONDENA DEL PENADO —. ----- ------------------- ------
_______ ___________encartado en el Procedimiento Sumarisimo n.° 

_____________instruido por el supuesto delito de —---------------

3^-

ís'

^ué reducido a prisión el,¿. ..de----- "
hizo firme la sentencia-íi—de—-- -='.í
le abona por prisión preventiva—:—
le abona por años bisiestos—----- -------
resta por cumplir de la pena impuesta

de 19-

3e
$e
Se
^e
A'?g—
Ha sido condenado a la pena de----- —

de 19

Oía* Mett* Año*

' Dejará extinguida la condena el dia

__________ de mil novecientos-----
error u omisión.

w=

salvo

s

V.
TUFÍTXB

T Y para que conste y---- —
i^xpido la presente con el V. ° B . Juez de Ejecutorias en Córdoba

Ss'-
&

á-
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w

DE
CORDOBA

DIRECCION

7:^.
y

!
3 <

'S

honor ____
de hoy 36 h¿ r^

de aániíeatcy
3'

Ten¿?c e?
5 V.^. Qüé ea el _
cabido éa este ^atcbTecislento tcati^^ 

. nio de ^entencí^ v ^iquíd^oioo jSe
dend áe ?& rec^td^ eo'c^H^y ,

p? penado José Dublino Garrido. 
Dto3 guarde & V.
<Ccraíá)v 24 de

Huchca ¿ao3.
942

Mi? itár. de jecutcri 63 -ic C31 r Z- '



-y.

íOBtERNO ' MtUTAR 

; DE CORDOBA

ASESORÍA JURÍDíCA

<

íMiJOO.

S 
É

a -
.....

JUS¿ Duh^^ü^

Le comunico haberse reci
bido en este Gobierno Mili; 
t ar' el t e s t i mo n i o di manan t e 

"de lá causa que al margen 
se expresa, el cual con esta 

/fecha es remitido al Con-.
sejo Supremo 
Militar.

de Justicia

D'i.os guarde a V. S. muchos 
' años. / ' "Y

Córdoba 27 . dé Juu4.&
^^^0^^1942/'Y -.^ : ' '

.{t

.-a
,=s

H't< 
k
'

r' '

/ -á
. ?j

-S A

$

t L "Sr. yoíM ?MK7ííar

:<L'r "'-' cW-
í '" . ..J^áí^^f4'¡.'¡j¿)MÍ¿^ ,-i^



^YUNTAMtENTO

5 DE

gp^jEhtlE PALMERA
6 (Cíí)nooBA.)

7
Núm ——n----------- -

feigo ei gusto de acusar recibo 
a V.3. de su couuníóacioa auroro 
5395,Cecha 27 de cayo anterior,ea 
ia que participa a esta Alcaidía 
que José ^ubiiao Garrido,de 3^ aros 
de edad,casudo,hijo de Mariano y da 
Carmen,caturai de esta villa,domi
ciliado su la aldea de fuente
teros,ha sido cordeoado a la pena 
de veinte años d? reclusión ^enor 
cou ias accesorias correspondientes
Dios guarde a V.3. muchos años. 

Fuente ^almera 2 de Julio ' 19^3.

t

!

f

-

w

5

R J B A



5c ha recibido 
orrespondiet^í^ a

......tk ]$ causa ^°..^..^^

....... de IQ

^ocedente^  ̂Juzgado ?^í!íHar
...........................______________

'y ' '
JEf^ RrOtSTRO,

.'-X\

!



XWOMLO MÚM. 1

ESTADISTICA CRIMINAL DE GUERRA t
Año Jcl^

________

4 Ja Rcáión^
ja núm. por el Jslito Je,

Da/os re/aMooí ai proMíA^/cn/o

Rasotnoiía da

! Definitiva .' ** 
J
, Provisiartet . ______

Tn^met^e^^^á . :.......................
¿Da eaeformidad tan a! fisaet? . . .
P^mo^^^m^mstM^^o. . . . 
Se impsso pane aarraative a an te eesyor 
a—Mare^^sn^. . . . . 

A^^^mn..............................................
¿Foé sumsrisisaa at praaadimiaeto? .... 
Tiampa invertido., ta, Menas da sais mases .

tr.mit.aián . . . .! H? **" *"*' ' "
Ma^ aow . , .

.! Parfattaaissiaato 
, Por otros motivas

Stntenria. ;

/?es<¿Hc/onM recaMa-t respecto a ios procssodos

Sobrasa!—iaato províaiona!.

Sohraaeimiawto Jafioito por muarta. . .

Sobrasarmianto dafinrUva por otros motivos.

Saotaacia coadaoatoria .

Jafas y Ofíaialaa
C^MS . . .

. . .

jafas y Ofiaiataa
. . .
. . .

P^MMS. . .

Jefas y OHaiataa 
C^MS . . .

. ; .
P^MMS. . .

Jafas y Oficistas 
Cteses . . .

. . .
P^^MS. . .

Jafa.a y Ofieiatas
. . .

Correeffoos f/üpue-sfos por /hffoí feoc, itayan eMo proce-sájos 
o no ios eorrepfafos

Jafas y Ofiaiataa
......................

T^pa......................
Ctases y aúmaro da ios aorrayidos .



contra *

roNffynados

ESTADiSTiCA CRtMtNAL DE GUERRA

Causa núm. J* 

por ci deüto de

H.ja correspomj'OBt^ ai

- - -

Su SCYU

Ed^d

Estada

¿Suba tcer? . .

¿Shba escribir?

Grsdo da tjecGcióa o dahta

au proeasamíeota 
CoBsnmado 

Postrado 

Tantatiira1
Participación ena!JcÍitn s Autor 

Cómphea 

Eacubrídcf
¿Ha ¿nhoquido coa anterioridad? 

Situación dai procaaado raiantraa ao

J!' 
4'

tondwaa.

cuhstnnció in envaa

Daíos eyeÍHsíoos ¿e ¿os condenados nüddoTl^s / 
--------------------------------------------------------—AZ-

Det raampiaio ordiaario 

Procedeaeia (tas otases y tropa) . Dot servicio redociJo

Arma o Gatrpo y unidad or^úuica a s^ua partaaaoe 

Su aituAción o destina ......
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AUDíENCtA PROVtNOAL
CÓRDOBA
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/rofrníes.

.yet?:í/ü-?? ,4.^3^^

CtnnpFdo en ^odo.s sus poríes eí decreto pue.po/7e Fn o esíos oc/uocíones. procede f/ue posen o ío 

/íscono íurídíco Afdí/or de ío 7?egíón o e/ec(os de es^odts7tca, orc/neóndose desptjes s/n y?!ds

.

De con/brmtJad con e? precedeníe cí/c^onjen, po.se o fo Físcoh'o /nríJfco ALVííor ¿e 7?eg/ón.

eF jertncío de es^odís/fco.

................

—

/ .

Arc/n'í'ense e¿j^ax acínacfones en

CumpíiaentAdo
WÍWticA *rc^ r.
.n.,.¡ yj, L'Ptt.ni.
.tPvUt.. tractor^
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^6Y/w/. /^<r. s 
2íjHMw:?g¡í; 
bT^JüMÍÍÁmoHÍÍ

J
4/

'^W4)

, rcLs-

^Lt^/yiÍ& _ ,tic. g4í4z^4Ío

^ÍLQ/ITX?

btaJ¿

<^/w^ kcv* j2í\vKj^ ^<AA '^/M<-cAhx^ ^bex,vv\A<:^ -¿ct. ^otA x^Jfzío-/
j^^L ^jLÜoL ^e-^Tt/C^ .<^Le ¡ j

ottia^ ÍA€ ^oL€, .^sjcsAxL

t/Yixix^^tc ^oLc. ^^x)s JLSAvYt^cs-^eLcs /cLe-Rt^bcs -cC€- ^^n-tVcA ^tíJC- íJÍ /'Y^

^ísUbóta.

Ó <d€ o^P^SA

/cLc- /^44/& /<^.C'tÁ^trL<;Lí^t<:í-&T. ví^Lt4A<csy'yTyt^
.. ^jt4^ /cLe^í?€<YL^¿<^ .5<^

$

V

' i
^í



t
SfíCfctaria de Justicia

í
Seviiia, 17 de Noviembre de i95 o

h
Pase ia presente instancia reiativa a JOSE pUBLINO GARRIDO

en unión P.Sumarisizo nc 5639/40

esta Región, a efectos dei Decreto de 9 de¡ruido contra ei mismo ai Auditor de Guerra de

Eubre de i.945, para que con devoiución informe.



M 1.96^^
lA ddjMutu ^dtM..&e pe.w^vAd.

**7* ' . .-^ uaA4?n de 1* eeuad Inetwdddd ocAted d^^ehd Aa—
dAvddMo po^. el ddtdte de BcbelAga MAlAtdd, a3. aa. PAdeel jdeidA- 
oo MAldta^f dd Id HdgA¿n 

idemad aobee dpAAodOdad
& ÍJkn que ooa ew wAjfve Am-

4e Aadulto de W de cetubee dw l.Wd$ (D^.
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?V.9.947.197

í
!
i
j
!

!
i

mc/.L -Die::?

cuyas ci^aun^ts^las pe^^^a? 
les constan en la pe^sonto Csuse
sclic!^a le acar ep^ir—Jaj los bencfic^os.g^ indüito, concedídr 
r^r Decrete do 9 do Octubre de 1.P45 (DO. 955)

Examinnj^^^a caisa. resulta craden^Jr *1 pe^icioaa^^ 
con f ahí. lo pene
y acedar?!'3 locales cemo autor de un delito do

blcaa pona la fuó conmutad^ per le de
L. ^c^^^lidad se encuentra cn la situación
noches daterminantos de la n nción^ dacler^dos proba- 

leer nela, no sjn de los exceptuado a en el Art. 1^ d ' 
? nc^oaado y rrt4 de las instrucciones del Mi ni si r 

c o óe de Octubre d' 1.945 (1.0. núm. 245^
AP^u lo oxpueatc ES PROCEDENTE la concesión do la 

solí cicada^ s^n extensión de la misma n las ^ccesorlaai
Dicho bonoflcio quedará sin ofneto on c'so da reincida

Si así" 
pere const ñola 
Í^UPaf "Cto

! J
í

ci O

oin o rclt^riciono
so acordara deberá vol^^r la 
, cumplimiento, notificación 

de Justicia Militar.
VJS. no obstante rosolvoró.

Causa a un Instructor 
y cuenta al Cons'jo

3cyllia 1 ^^5

EXCUO. SR. 
El Fiscak.

DIGO; Qun nn caso d' drnogoeión da la gracia VJ3. si
rosado interpone -1 recurso ante al Consejo

OTRO SI
el IntOrja-oo Y^tc^rpo^? recurso anre at Uonsejo 3up^^mo, so 
r mltlra mdsmo testimonio da este Informe d-1 Dictamen dcl Au 
d^tor y del acuerdo de Vueotw^.Supor^or Autoridad a mta d? tos- 
ti^^nio literal dj 1- Sentencia c^^^A^^particuleras de hTchos y 
d r^Y^^^vos ^l-rocurrento.

EXC^^. SR. 
El Fls^oil.



)
i ! ' . ' ?

Da aoaordc can.
T?er sua rronios iu.Tidamantoa,pad^s3'a ñacorsolo 

apL.LCT.cicn da los boiioj^icioa cc indulto al conctonaco____________
JOS3 DU±Mu.NO GARBUDO ______________ an la fo.íaa^oxtcn-

inDorme aspacifica 
sd;pasará la Causa al 
iu y cLunnllricntc

i ctunplido
dan.

¿a 3.H Rar io:a j*

sien y condiciono s Que a3. r rcaantc

ob¿ tanto, roc^olvora

do D^o^e^^re

si V.E. resuelva do c on f c r..'.id:
t que sa designa pare c cu s tune
cion al intcrasTCO, Una voz ello
Audi teria a los afoctos quo pro 3

Inatruo

n JDíí"ioa—

a

T?

a

do l.$5019

la olov osta

DU%25c2%25b1Mu.NO


SECRETAR)A DE JtJSTtC)/^
¡

SevíUa 21 de Diciembre de 195 O

. contormidad con et anterior dictamen de mi Auditor, acuerdo CONCEDEÍ^s beneficios de! de-

Je induho de 9 de Octubre de 1945 at rematado JOSE D"^LINO GARRIDO

tse tas actuaciones al Gobierno Militar de Córdoba a fin de que designe Juez

Eí Capt/drt Generaí.
rLA.

-umptimiento de cuanto propone, acusando recibo.
y



i

¡ Miittar de ia Piaza y Provincia
! — . i.'
^eccíón JuS uí er a— NejSociado ___ ________ v __

Córdoba, .Je 195^t

¿Ei Genera! Gobernador Miiitar a) deí Eventual nS 1
* :----------------------------------

PLAZA.

a V. S. el Procedimiento Suna— 
9-40 seguido a JOSE DUELINO 
e sirva dar cumplimiento a 
Señor, Capitán General de 

de fecha 21 de los corrientes.

De Orden de S.E

? '



! DIT.IG' D?: 14O;jB^;¿T^:7TO 
3n S^C?^H^IO.- DOH JUSTU'TUr''- K'^T^.Z FTCTTS, C^^73<3nntñ 

-áe Tnfanteria.-

)
J

í
), í

juez í^iiíta? dei j^ventjai nma. ijno de esta plaza y dei presente proce liaicn- 
to designado eü,a.a orden precouenia certifica tiae debiendo oleji? oacreta- 
rio para <que comc tal actas en. las proüentesa ctaacicnes/'ássijHa ai í^ay¿;cn- 
to de pnfanteria^í^ AII23 SAIMITÍZ VIO^UIS. el que una vez en :CÍ preseYicla 
msnifisBta m tener incOícpatibilidad para ejercer didio cargo, quo acepta 
jurando desempeifar bien y fielnYento las obligacicnes doi uisuc do ias qao 
fue onte^do.

tresba a
t^us cbnscs y en prusoa ue co^^l Jr'-*idad ^ír^ua ccn-^i^ - 

deDioíe^nbre de ^il m7aci.entos cin.
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ger^enHL oc rtusioticí
-------------

p, CENTRHh 
D?

P R O O SB
DíHKCCtO^!

2/.^^

' . z-?^..f _____
^o ^üor^oo

j Gv crj- aujun^n v^n^o nonor
IPbilno

^t^^t^iuaoo Oc peP^^—
5.

líiura^^u\¿nllTcanGo a^
n . prepon a qu- en ^1 txpe-

G1.& [i s,= p&nal oé^ aparr^^ qpe

por la prisión
r.

04

put ¡s uo n Hb-" j.' LR!—

*ouG^^^on&^ oao^a ó^na

numero ^aiba^a po^ vh

ia ^iaza ^oruoba ^n 24 ba

pO^ un u^^IuO



c

I^^viJeDoia Juez 
Sr. Perez Floras

córdoba veinte de Enero de mr/ 
vecientos cincuenta uno.

por r^^ibido al presecte ese^i 
ü^ase a ios amos de su razoo y d^r^^aae ofioio ai í 
tro Ofioiaote ioteresaodo manifieste si el iaJiW^d^o 

ei mismo se refiere se enoootraba detenido por 
zoo de ia presente causa que as por ia que se te oon 
de ei indulto o si por ei contrario se halla cumoti. 
alguna otra condena. *

lo manda y firma 3. Doy fe.

/



-4 
porí ANTOrítOFERtsahDBZCnRClH, SUBDmECTOR-RDM!Hf%^ADOH DB DA PRJSIO 

CariTRAB DE BURGOS DB UA QUE ES DIRECTOR DOfi AUCEU BERCEDO COISZAl

?i 
O 
o 
r< 
Qt
3í

'. A/) 7. Á'/CY).- Qn/-f'O)(T7y¿o^í.'/f.-/'2;r./«s;^''/-p/-Mí//(/c ___

, ..'e------ L- n-J..?;..u-

-!^-¿n3-'=:- , !^í't /<.í¿n.< <y<yir^.i{^'^t' e« taíw CM

í<* C' MÍV_ /^f wü yjc?Fc:rKíOí

---------------- ;f^y<'.<' í^.c/{?í^í:ír: f/ t/c__ &ÍiOc¿

^.^^Í8to^— ty iJy p?-eAe^t?ep<?7-<7 cnTí.src f/ecí&jf 
úU oí.

7?*. í/é? A'/'. Z^ír^r/o?-.oMf*, LWí f¿ P°.

Míí/ aorfC:^?:/6.$ r'/wc^f(=M/ít. y
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tOOil CC^^C^^{'L DE ERtStOMCí---—----
S I O

B

a c E r! r R R
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s
U

T^ngo el honor de acusar recibo a 
3U atto. escrito fechado el 5 de los ' 
otes., junto con el que remite V.S. í 
a esta Central testimonio de los bene^ 
ficios de indulto del Decreto 9 de 
Octubre de 1.945, en Causa ndm^639/4Q^ 
relativo al penado J09^ FELIX DU- 
RLINO GARRIDO, significando a V. S. 
Que el interesado queda retenido en : 
esta Prisi^u para extinguir una con- ! 
gena de 15 años, por la oomisidn de 

delito posterior 
Dios guarde a 
Buigos,

un muchos aúos 
de 1.951.

JUEZ DEL JUZGALO 
Perez Flores.

LlhlM EVENTUAL NB 1.-,COi:ANDA.RTE 
juez: Sr.

CÓRDOBA.



providencia jaez 
sr. perez r'Lores

por recejado e^ urecente ecc^ 
aL yrocedi.niento de sa razón y deJazcase 
acompañado de testiínonio sea rer^itido al 

Sapitan GeneraL de la 6^ cejion por coa- 
d&cto ^e la Autoridad jadicial a tos electos de so^. 
fijación.

o ^anda y ftrma

t O , ¿nQ S *3 
horto qcL^ 
yx-o/ro Señor

Doy

jQ/npi? Lo o rdeoado. 
soy fe.-

.(

J
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osori to

Sn oontestación a üu reap^tabla

de fe olía 20 de loa crtes. tengo el

honor de paijiicipar a V.S que el penado

en est& K atable o imi.ento.Joa^ Dublínn Sfami ;

do fuá indultado en méritos a causa numc

639 de 1940 per la que se hallaba en sl-

Libertad uondiot onal; enoontr&ntuaoion de

dosc en la actualidad extinguiendo condena 

de 15 años Impueata en causas acumuladas 

numB 1225.- 1388.- y 1395 de 194-6 y

de 1947, 3eg6n santencla dictada en 

za de (^ordoba el dia 19 de Knero de

Dloa guarde

Burgos ^^ 28

muciioa aSos .

íe...

701

la pía

194-9

) oomBnd.nt. Juez díT- Ju^^aao Militar n. t
uordoba__

í-



s
provideojia
sr. peres yíoras

Cordoaa dos 
aov eoí

de yerere
-! 1 a j iK.eí,t a *' wao

cí jares e;j teper reciúiJo 
aítos de SA razoíj. 
ríríra

to, Aoaae a ios 
I/) fr.aüJa y

es
(DOy Je,

í
3



iSTERtO OE JUSTtOA

------
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.oraiuc ta
Ac^so recibo a 

c la - 0 el actual, 
adjunta ueetiuonio 
en cauea nie.n 5.63' 
JOSE F3LI?: DUBLino 
en este Centros do 
noh.bre 
nar se 
tro la.- 
dividuo

núr: 
de

ce oficio fe- 
19c, con el ene 

inculto conceJino 
, del 4C, al uenaco 
CATaJCDO y existiendo 

ínt.. ividuos de los 
ruó; ole se sirva orle 
n uí't;e- cia a este Cen 
ias personales del in

Eventual nuia 
Córdoba

^mandante
i
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bíerno Míütar áe !a P!aza y Provincia de CórdoW /$^/^

ñera! Gobernador MiHtor o) Eventual
de esta P14ZA.

3
1 
íe

Acuso recibo a V.3. del testimonio dimanan— 
del procedimiento seguido a F.&4IX-.DÍJBLINO GAR^IJO. 
que con esta fecha es remitido al Consejo Supremo 
Justicia militar.

)

De Orden de 3.E.
EL COl.LJ'íDANTE SECRET/.RIO.

i



Providencia jn^z 
Sr. perez FJLores

córdoba ja coree de B^eorero de: 
ooveJÍeotos jiojaeota y aoo.

por reJiúido et presente eserJ



gobierno MÜitar de !a P!aza y Provincia de (^Córdoba1/ y
tón Negociado c.. j^ Número^ ...^ .

)

Córdoba, de ; de 19-5^' s

de'asta
General Gobernador Militar al^^^^' Eventual
1 Fitt&ZA

'--

DebidaM^nta cuMplinentado, adjunto remito 
a V.S. exhorto que para tal fin remitid para di
ligenciar en la persona de JOSE FELIX DU3LIN GA
RRIDO. A

3

r 
!

3'

rj



córdoba qaínca Ja rarzo da 
noveciantos cínjaenta y ^no. c

^scrí?^Tnr presente
da s¿ razón, jon ai axnorcnanasa a ios aatos 

acompaña.
joy ±áy firma s



I ríP^O syScd DOJ níGARQO U? RADA Y ^FRAb. Tení^o^e QeneJ! 
^dei g^ercito y japítan General ¿e la 2^ Y
pe y representación el comandante de qafaoteria DON JU^ 

pcRc^ FñORFS, comandante de infantería, jaea ^ili- 
^del ¿a^^ado Tvcntaal na Uno de esta plaza 
ctor de la 
IX üUBLINC

Caasa 0^ ó.6ó9-4c íostraida al ^aisa^^ JCS? 
GARRIDO por el delito de Rebelión militar.

Au ^XCKC 3?dCR CAPITAN GENERAL D? LA 6^ 
R?GÍCN, AUTORIDAD JUDICIAL DF LA 11^ A y 
al sr. jae& encargado dsl diligenciamien— 
to del presente exhorto, atentamente sa
lado y partícipe.

' L, dictada 
he acordado 

diligencias qae se ex- 
ca^piimieoto ie dirijo 
q^e en nombre de 3*5^ 
le exhorto y requiero 
le pido y encardo qae

Qae eniprovideacia de este día 
en el aladido procedimiento, L, 
la practica de las 
presaran y para sa 
al presente por lo 
el Jefe del Estado 
y en el mió propio 
laego qae lo reciba lo mande ver y ca^^ 
plir y qae practicadas las ^ilígeuciah 
qae se indican a continaacíon, me sea de- 
vaeito con sas resaltas, paes joaciendolo 
asi, administrara jasticia.

Dado en córdoba a Ventisiete de 
mil noveci^tos cinjaenta y ü.cp.

GClANpAJY? Ju?Z
i

!

/ <í/

^ae previa la identificación correspondiente se notí— 
^qae al recluso en la prisión central de Rar^os JC3?F^^ 
dX DUB^P¿^ GARRIDO q&e por la Autoridad judicial de esta 

Región, se Le hace aplicación Je los Deneficios de in^R'^'gíon ,



que jetermiaa ei 3el 3?^ 
i.945 a ia peca ¿5 2C a^os ¿e - 
oía extiojaiend^ por razoo Je La 
Ja, sin ea^eosioo 
quejando 
cioa; 
La dpi

reto Je/¿ Jp Cctubre ¿ 
-*-*ia3j.oo m$íjor que 

^aasa antes ^poj^Q^ 
psta jracia a ias ajjesorias y 

sin electo en caso Je rein^iJenjia o rei^er 
ieatara integre Jei testimonio que jc ajcn 

GU" se i^ aara ^otreja.

1
)

/
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3OTlFIC^Glbj).-^a la Plaza de durgoa a primero de Harzo de mil 
- --- ----------- - ------novecientos cincuenta y uno,

Constituido este Juzgado en la Prisión Central de esta Pla
za,S.S&.solicitó del Señor Director de la misma,la compare concia 
del re oluso,JOF^LIX DU3LIJO G^RRIDO.y habiendo comparecido 
óste.le fu4 notificada la resolución decretada por la autoridad 
Judicial de la Segunda Región Militar,en la Causa de 1^ 
dimana este exhorto,por la que se le concede el indulto do la jx- 
na impuesta,sin que esta gracia alcance a las ac^ serias.quodcu^ 
do sin efecto,en el caso de reinoidenola o j^PL^^radón,dándole 
lectura integra del testimonio que se acompañaba, con entrega 
del mismo.

Y da quedar enterado,notificado y de haber recibido el tos- 
timonio citado,firma la presen^ diligencia con el Señor Juez y 
conmigo el secretario,de lo que doy fe.

!

PRCVIDCJCTA 3 L JU ñ
sr^OR CRPP7LGA.—------ 

exhorto.elüvaae ooí at 
le Repica,para cu2^<

lo prov yó y

d'? ñuj 
juton 
do en

y



ja presente causa o^ 5.639-^C instruida al paisano JC3? FFGIX 3UBZ.IJC 
qRlDO po^ si delito -de Rebelión yilitar, fue remitida a este juzgado para la 
practica de las diligencias del periodo de ejecución, por habérsele necho apli
cación de los beneficios de indulto que determina el Decreto de 9 de cctuore de 
L.945, a la pena de 20 anos de reclusión menor que venía extinguiendo en la pri
sión Central de ¿urgos.

.\i iolio b5, se One acuse de recibo del testimonio r&titido a la prisión, en el 
^ue se hace constar que queda recluido en el establecimiento para responder de 
)tro ^elito cometido posteriormente; al d7, del testlaiooio remitido a la guodi- 
reccion General de libertad Vigilada del Mnísterio de juaticiai al üd, del re- 
nitido al consejo Supremo de Justicia l'ilitar; y al 91 (vuelto), se áe notiiica 
por exhorto al rematado.

;iaB ordenadas, 
s^cuaclones por

V.?. no

Y jreyeoJo el Jaez que suaoribe haber daJo ouíapíííciento a las JilJL^^eu- 
se honra en elevar a la superior Autoridad de V.?. tha presentes - 
si procede su archivo definicivo. 
obscance resolverá.

Córdoba, 26 de ^ayo de 1.951
?x.cmo Señor

CUMAJDAJT? JUFZ

a w

. * -



ordenado y so re^^cea eati^g 
r Addi^or Je ^aerra Je 

se^or Genera^ 3^oernad<^ 
¡ooscanJo Je JCVT^^A Y j?Q^ 

Doy ^e.-

< <

} )



Bxcmo. Sr.
f

Cumplláa OD todas sus partos la nsoluoión quo 

procodü su ároh:vo
puesto fin a las 
sin mas trámites.

)

DO obstante resolverá.

/ 6-y^/

y
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